
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2017-00476 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA: 2017-00476 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO      

DEMANDANTE: LIBARDO MARTÍNEZ 

CARVAJAL  

DEMANDADOS: LUZ VIVIANA CAMPO LARA  

 

 

Atendiendo la comunicación allegada por el perito designado por la 

Universidad del Quindío y el cual aceptó el cargo, NELSON CARVAJAL MARIN 

(Arquitecto), se pone en conocimiento de las partes la cotización para la realización 

del avaluó encomendado.     

  

 NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDÍO 

CERTIFICO: Que el auto anterior 

se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 30 de noviembre de 2021 
NRO. ESTADO :____ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

 SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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